
NúM. 174. Martes 7 de Noviembre de 1871. 1

, SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y D0.H1NG0S.

5 r x Alnaldp^ v Sfipre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo SU mas ex-
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son| Inmediatamente que los Se . ^ y tricta responsabilidad de conservar los números de este

obli gatorias para cada capital de provincia desde que seitarios reciban . ^®‘'™ ’ J^L donde perma-botETiN c^oleccionados -ordenadamente para su encua- 
publica oficialmente eúella, y desde cuatro diasdespuesíun ejemplar en el sitio de costumbre donde pe 5, . deberá verificarse al final de cada año
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3¡necerá hasta el recibo del numero siguiente. eXS?
de Noviembre de 1837.J : J -

PARTE OFICIAL.
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Circular NÚM. 2.877.

Próxima la época en que 
han de verificárse las elec
ciones municipales y á obje
to de evitar las reclamaciones 
que pudieran presentarse de 
no efectuar dentro de los pla
zos ijue fija el Real decreto 
de 6 dé Mayo de este ainq 
las óperacionés preliminares 
de aquellas, recuerdo á los 
Sres. Alcaldes que, según lo 
prevenido en el art. 9.“ de 
la indicílda disposición, du
rante tá última quincena del 
corriente mes, se han de pu
blicar por todos los. Ayunta
mientos, las listas electorales 
ultimadas, con la designación 
de los colegios y secciones á 
que corresponden los electo
res; y que, en todo él y bajo 
la responsabilidad de lós Al
caldes, según el art. 12, ha 
de hacerse la entrega á do
micilio de las cédulas talo
narias.

Confío en el celo de los 
Sres. Alcaldes para el cum
plimiento de estas prescrip
ciones, tanto más, cuanto que, 
de no hacerlo asi, les será 
exigida la responsabilidad que

la ley para las omisiones de 
esta naturaleza preceptúa de
biendo cuidar dichas autori
dades de darme aviso de la 
publicación de las listas y 
designación de colegios y 
secciones, antes del 20 del 
actual.

Valladolid 4 de Noviem
bre de 1871.=Pedro Oller 
y Cánovas.

PRIMERASECCIOÑ.

('Gacela de¿ 2i de Ocluiré.J

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial, el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Ve- 
lasco y Luque contra un acuerdo de la 
Diputación de esa provincia, relativo 
al pago de pensiones censales, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
aquel alto cuerpo ha emitido el si- 
guienté dictamen:

«Exemo. Sr.: La Diputación próvin- 
cial de Zaragoza acordó en 17 de Fe
brero de 1870 desestimar la instancia 
elevada por el Ayuntamiento de Mae
lla pidiendo que se aprobara la medi
da adoptada por la .lunta revoluciona
ria de aquella villa respecto al pago 
de pensiones censales al Conde de 
Berbedel.

Según la Diputación existe un expe
diente incoado en el Gobierno de pro
vincia de 1854, en el cual, de.spues de 
oidos el Ayuntamiento y el Consejo 
provincial, se acordó el reconocimien
to del censo de que se trata y que se 
consignara en el presupuesto munici
pal la cantidad suficiente para el pago 
de las pensiones.

No cumplió el Ayuntamiento lo que 

se le ordenó, y el acreedor acudió nue
vamente al Gobernador en 1866, re
cayendo su solicitud, providencia en 
21 de Setiembre' del mismo año para 
que el Ayuntamiento consignara en el 
presupuesto adicional 20 pensiones, y 
continuara presuponiendo en los años 
sucesivos una corriente y otra atrasada 
hasta que estas quedaran extinguidas.

El Ayuntamiento, sin embargo, ma
nifestó á la Diputación que no existían 
en su archivo doGumentos relativos 
al censo, habiendo omitido por su par
te el acreedor hacer exhibición de sus 
títulos; pero la Corporación provin
cial no creyó suficientes estas razones 
para dejar sin efecto lo ya resuelto, y 
desestimóla instancia la Municipalidad.

Despues de varias comunicaciones, 
apremios y mu}tas el Alcalde de Mae
lla suplicó al Gobernador que levan
tase la comisión de apremio dirigida 
contra el Ayuntamiento, en razón á 
que el censo estaba caducado, y aun 
cuando así no fuera el Conde de Ber
bedel no habia demostrado su legitimi; 
dad, ni inscrito el título, ni hecho,la 
oportuna cabrevacion, ni por último 
se le habían pagado nunca las pensio
nes ni reconocido tal crédito.

Nuevos apremios y comunicaciones 
dirigidos contra el Alcalde sin resul
tado se sucedieron desde la fecha del 
oficio que antes queda referido hasta 
1.’ de Mayo del presente año en que 
aquel manifestó al Gobernador que el 
Ayuntamiento deseaba solventar la 
deuda, para lo cual pensaba ponerse de 
acuerdo con los acreedores; pero que 
mientras tanto satisfacía luego que re
caudara el presupuesto del ejercicio 
entonces corriente la cantidad que 
para esta atención estaba en él con
signada.

A consecuencia de nueva comunica
ción expuso la autoridad local que á 
causa de las faenas agiícolas propias 
de la estación no se habían podido 
reunir los asociados, por lo cual supli
caba al Gobernador levantase el apre
mio con relevación de la multa y los 
recargos, pues tan luego como recau
dara ciertos arbitrios satisfaría el cré

dito reclamado. Prévio consentimiento 
de la-viuda y herederos del Conde de 
Berbedel se hizo entender al Alcalde 
que se levantaría el apremio tan luego 
como satisficiera 4 00d rs. á cuenta de 
lo que adeudaba, completando lo que 
faltase cuando recaudara los arbitrios- 
Esta providencia, sin .embargo, no se 
cumplió, pues el apoderado de los 
acreedores instaba para que se nom
brara Otro comisionado de apremio, 
pues el que entonces ejercía este cargo 
se hallaba enfermo y no hacia nada en 
el desempeño de su cometido.

En 17 de Julio último comunicó la 
Comisión al Gobernador el acuerdo 
que habia tomado en 15 á consecuen
cia de una solicitud que le elevó al 
Ayuntamiento de Maella para que al
zara el apremio que sobre el mismo 
pesaba. : \ '

. Haciéndole cargo la Comisión del 
expediente instruido en 1857, dedujo 
que el Gobernador resolvió condicio
nalmente bajo el concepto de que se 
registrara la escritura de imposición; 
y como este requisito no se habia cum
plido no se podrá exigir al Ayunta
miento que satisficiera el crédito que 
se reclamaba; y habiéndose partido en 
los acuerdos posteriores de una base 
errónea podia la Diputación resolver 
definitivamentela cuestión tantos años 
disputada, ya por no estar terminada, 
ya porque los errores de hecho son en 
todo tiempo subsanables.

Atendidas estas consideraciones 
acordó la comisión que se suspendiera 
todo procedimiento de apremio con
tra eL Ayuntamiento de Maella por el 
crédito de que se trata, reservando el 
conocimiento del asunto á la Diputa
ción en la primera reunion del perío
do semestral que celebrase.

D. José Velasco y Luque, apoderado 
de la viuda é hijos del Conde de Ber
bedel, sealzó de este acuerdo para ante 
V. E., y elevado por el Gobernador a 
ese Ministerio el recurso con el expe
diente de su referencia en 26 de Julio, 
se ha remitido á la Sección con Real 
órden de 10 de Agosto ultimo.

Dos puntos principales aparecen en
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.este asunto: la cuestión de fondos rela
tiva á la existencia y validéz del cen
so que se reclama, y la que es objeto 
de la consulta ó sea la que se refiere al 
acuerdo últimamente adoptado por 
la Comiaion provincial de Zaragoza. 
Cierto cs que sobes, la primera de di
chas cuestiones no está hoy llamada 
la Sección á emitir 'dictamen; pero se 
halla tan intimamente ligada con la 
segunda qué hubiera sido muy con
veniente tener á la vista los acuerdos 
adoptados en 1854 y en 21 de Setiem
bre de 1869; pues por ellos, y muy es
pecialmente por el primero en que hu
bo informe del Consejo provincial, po
dría venirse en conocimiento de si en 
efecto la resolución fué absoluta ó por 
el contrario condicional como se su
pone.

Una circunstancia, sin embargo, 
consta por confesión de los acreedores, 
y es que el título "no está inscrito. Pudo 
suceder que el Consejo provincial en 
1854 no tuviera inconveniente en fun
dar su informe Sobre la base de una 
escritura no registrada, puesto que en
tonces no se habia püblicado la ley 
hipotecaria, cuyo artículo 296 prohibe 
la admisión de títulos no inscritos; 
pero si puso como condición para el 
pago de la inscripción no es dudoso 
que miéntras esta no se verifique nada 
puede reclamarse al Ayuntamiento no 
obstante los acuerdos posteriores. En 
esto, sin embargo, parece que se par
tió de otra base; pues el Gobernador 
en 21 de Setiembre de 1866 y la Di
putación en 17 de Febrero del año 
último no tocaron la cuestión del re
gistro, limitándose á ordenar al Ayun
tamiento que consignara en su presu
puesto la cantidad suficiente para el 
pago de 20 pensiones, continuando la 
inclusion en los presupuestos sucesivos 
de una corriente y otra atrasada hasta 
que estas quedasen extinguidas. La Co
misión, sin embargo, pretende ahora 
que se revise de nuevo el asunto supo
niendo queda Diputación está autori
zada para reformar su anterior acuer
do; pero la ley provincial no concede 
semejante derecho á las Dipuiationes. 
Es más: haciendo un argumento de 
analogía de lo dispuesto en el art. 68 
resulta lo contrario, pues al consignar 
dicho articulo que la Diputación po
dra revocar los acuerdos de la comisión 
exceptúa los que causan estado.

Con mayor razón, por tanto, no pue
den las Diputaciones, en sentir de la 
Sección variar los acuerdos adoptados 
no por la Gomisjon sino por la Dipu
tación misma, y que no habiendo sido 
apelados, son ejecutivos de derecho, y 
además en el caso presente han causa
do estado, puesto que la resolución 
adoptada por la Diputación provincial 
en 17 de Febrero último concedía al 
Conde de Berbedel, y hoy á sus here
deros, el derecho de percibir las pen
siones sin,que se dé ya recurso contra 
aquella disposición. En tal concepto, 
y siendo el Gobernador, según el caso 
3. del art. 9.‘’ el encargado de ejecutar 
los acuerdos de la Diputación y Comi
sión, cuidando de su puntual y exacto 

cumplimiento, no debió el de Zaragoza 
haber consentido un acuerdo de la 
Comisión que iba directamente á ediar , 
por tierra otro de la Diputación que 
por todos conceptos tiene el carácter 
de ejécujih^^^^ . /

Paréce,jpuesjÿprocedënté que V. E. 
deje sin.-efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial de Zaragoza de 15 de 
Jultp úliiy^p, debiendo estarse á lo 
mandado por el Gobernador y la Di
putación en 21 de Setiembre de 1866 
y 17 de Febrero de 1870 respectiva
mente, salvo el caso de haberse im
puesto como condición suspensiva la 
inscripción del título en la primitiva 
resolución del expediente.»

Y conforme S. M.el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1871.=Can- 
dau.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

('Gaceta del 1.° de Noviembre. J

Ministerio cíe la Guerra,

Exemo. Sr.: Enterado Si M. él Rey 
de varias reclamaciones promovidas 
acerca de las antigüedades que deben 
tener los empleos y grados concedidos 
á las diferentes clases del ejército en 
recompensa de Ioí3 servicios qué pres
taron con motivo de las insurrecciones 
carlista y republicana que tuvieron 
lugar en los meses de Julio, Agosto, 
Setiembre y Octubre de 1869:

Visto cuánto la legislación vigenté 
determina sobre antigüedades á con
secuencia de recompensas de guerra.

Considerando que si bien no ofrece 
duda, por estar ya deierhiihado, la 
antigüedad que corresponde á las gra
cias que se conceden por funciones de 
guérra concretas, no se hallan en el 
mismo caso las otorgadas en general 
por servicios prestados durante una 
campaña:

Considerando qüe, aprobadas las 
propuestas por los referidos sucesos 
despues de terminados los últimos, se 
tuvieron en cuenta para la adjudica
ción de las recompensas los servicios 
prestados en unos y otros;

Y considerando q.ue hallándose tatj 
enlazados estos sucesos y las propues
tas que produjeron, deben las disposi
ciones qüe se dicten sobre antigüeda
des ser comunes á ambos;

S. M. se ha servido resolver lo 
siguiente:

1 ® Las recompensas concedidas á 
consecuencia de los hechos de armas 
que tuvieron lugar durante las insur- 
reciones carlista y republicana de 
1869 disfrutarán la antigüedad del 
dia en que tuvieron lugar las funcio
nes de guerra porque se hayan con
cedido.

2 .0 Cuando las recompensas se 
hayan otorgado por dos ó más hechos 
de armas, se tornará la antigüedad de 

la fecha, en que haya tenido lugar el 
primero.

3 .° Las recompensas concedidas 
pÓ^ los scrvicios prestados durante 
aquellas insurrecciones, pero sin con
cretar hechos de armas, disfirutarán la 
antigüedací de 24 de O<;|ubre de aquel 
año, en cuya fecha 'se dio ppr comple
tamente terminada la segunda insur
rección, según parte del Ministro de la 
Guerra publicado en la Gacela oficial 
del 25.

4 .“ Los Directores generales de las 
armas dispondrán que á los individuos 
recompensados por los sucesos men
cionados se les marquen las antigüe
dades que les correspondan con arre
glo á las precedentí s disposiciones, 
pidiendo en caso necesario las aclara
ciones que juzguen precisas á los 
Capitanes generales de los distritos en 
que tuvieron lugar los sucesos que 
motivaron las recompensas.

5 .° Las reclamaciones que se pro
muevan serán resueltas por los Direc- 
tóye.s generales respectivíp, y aquellas 
que ofrezcan duda ó que por sü natu
raleza exijan la résólücldn del Gobier
no se elebarárt a este Ministerio con 
el infornae razonado del Director, el 
que procurará, siempre que sea posi
ble, qué antes de dirigir una consulta 
se reúnan todas las reclámaciones de 
igual naturaleza, sobre cada estremo, 
pues los razonamientos que se expon
gan en cada una de ellas han de 
contribuir á la ilustración de la cues
tión.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectós consiguien
tes..-Dios. guarde á-V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 187l.=Bas— 
sols.=SeñoP.....

('Gacela dél 28 de Ócluíre. J

Ministerio de Fomentó.

limo. Sr.: Siendo necesario organi
zar la enseñanza de modo que los 
Cláustros universitarios se compongan 1 
de Catedráticos en propiedad, y al 
mismotiempo realizar todas las eco
nomías que no perjudiquen á los ser- 
vicios Je instrucción pública, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- 

POhei" , 3
1 .° Que no se proxies ninguna cá

tedra enmomision, sino que en los ca
sos de vacante nombren los Cláustros 
respectivos los Auxiliares con la mi
tad de sueldo que corresponde á la 
cátedra, según previene el decreto de 
21 de Octubre de 1868.

2 .’ Que sean preferidos partie estos 
cargós los excedéhles que cobren ha
beres del Estado ó dé la provincia.

3 .° Que se active en esa Dirección 
general la formación de los e^pedien- 
te§. para la provision de las cátedras 
diarjas vacantes.

4 .‘ Que se den por terminadas las 

concisiones de, Catedráticos, de modo 
que estos cesen en el desempeño de sus 
cátedras el dia 1? del próximo No
viembre, excepto en aquellos casos en 
que esa Dirección y el -Rector de la 
Universidad creyesen útil á la-ense
ñanza la cort|i nuacion de la comisión 
liasla qué se provea la cátedra. '

5 ." Que sé den tambien por termi
nadas las comisiones que desempeñen 
los Catedráticos propietarios fuera del 
punto en que resida la Universidad á 
que pertenezcan, excepto en el caso de 
estar nombrados Jueces de oposiciones.

De Real órden lo'digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 dé Óctubré de 1871.=Mon- 
tejo y Robledo.==Sr. Director general 
de instrucción pública.

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer qué con preferente em
peño, pero dentro de las condiciones y 
trámites' légales, active y gestioné 
V. S. con todo el celo y amor á la en
señanza qucle distiaguélí -Ías oposicio
nes pendientes á las cátedras vacantes 
en las Facultades, Institutos y Escue
las especiales que dependen de ese 
Rectorado; dando cuenta á este Minis
terio del estado en que se encuentren 
y de las causas que deiengán su tér- 
InihacitiH; ’ ' '

Dé Real ófden lo digo á Vi S. para 
su inteligencia, y cumplimiénto. Dios 
guarde á- V^S. muchos -años. Madrid 
26 de Octubre de t87d.=MonbBjo y 
Robledo.=Sr. Rector de la Universi-- 
dad de.....

SEGUNDA SECCION.

CiRCÜXAR NUM. 2.872.

El dia 30, del, mes de Octubre últif 
mo, desapareció de las eras del pueblo 
dé Tudela dé Duero, una yegua dé las 
señas qué se expresan ácontinuación, 
^e la.pertenencia,de,D. Casimiro.GuenT 
ca, vecino de dicho pueblo; en su. vir
tud éncargó á los Sres. Alcaldes dé 
los pueblos dé esta provincia, Guardia’ 
civil y demás deppodientes dp mi au
toridad, practiquen,las diligencias en 
áveriguacion dél paradero dé dicna 
yeguat y caso de ser habidada pondrán 
á disposición del Sr. Alcalde del,men
cionado pueblo.

Valladohd 3 de Noviembre de 187 R 
=El Gobernador, Pedro Oller.y Cá
novas.

Senasdelaÿeffaa.

Edad 6 años^ alzada ? ouaírtas, pelo 
negro, crin portada,, tiene un lunar 
tras de la oreja izquierda, marca L en 
la nalga izquierda.
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1 NuM. 2.873 .

COMISION PROVINCIAL DÈ VÀLÙAbOLÏD

■ .El dia 9 del pv6.imo Novierntte *
k'en3¡entií.n ^'.^XS^ forestal^ ile X^condfclonS

mientos.

' ^’ jpÛEÈLÔS.

La nga y o .

Almenara.. •

Mojados. . .

Portillo.

Homiliós

Quintanilla de Abajo..

Sardón de Duero. .

Pesquera de Duero.

Nava de la Uberiad.

TIPO.

Pi'oducloa que se enagenán.

(La caza de pluma y pelo del monte 
llamado Valdejeros y Caspedregoto.

í 1 os pastos de invemia del raonle titu-
* ( Lado del Conejo,.. • • ‘ y '

(Los pastos de invemía del montetitu- 
, * L lado Alto, Sancho y Covatilla. . •

ZLos pastos de inverVua dé los montes
■ titulados Corbejon .y Quemados, 

1 Támarizo nuevo y lama rizo ''ojo, 
A sitos los tres en jurisdicción de là 

J Pedraja del Portillo....................
’ )Los pastos de Íiíveriíí.a de los nionfes 

/ titulados Los Hoyos, 'Llano de Sao
1 Marugan. -‘ . ■ - •
1 Los pastos de inverm^. del 
\ túládo. Arenas. . .
(Los pastos tle invemia del

' ( tillado Ta jón. * 
[.Los pastos de invemía del 
S tillado Pinar de Abajo.

* / La caza del mismo monte.

mon te

monte

monte ti

De he.sa. 
monte li

La caza del nionle titulado 
Los pastos de invemia^ del 

tillado Las Cuadras, Navas y la

Pesetas.

2^50

125

781

2687

1525

1875

20

28
8

20

Cercas,. ....................................... .....
' Nueve hectolitros de fruto de pino 

albar y negraldel expresado monte. 
Los pasties de invemia de los montes 

r titulados Landerrera y Dehesilla. . 
f Los pastos de invemia del monte titu- 
1 lado Comun y Escobares. .

68

30

450

880

barle si corresponde. Lo que se hace 
público á los efectos consiguientes.,

Dado en Valladolid á treinta deQc- 
tubre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente,=Por 
su mandado, Leon Gervás.

NÚM. 2 870.

3
Ferez, y sus sobrinos D. Francisco y 
Doña Josefa Ferez y Lopez Postigo, 
con objeto de que comparezcan á ex- 
jonerlo en este Juzgado dentro del 
término de treinta dias.

Dado en Madrid á treinta dé Octu
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Rafael Alcaráz y Ramos.=Por man
dado de Si S., Juan Joaquín GimeñéZ.

Don Miguel Gil y Varías, Juez de pri' 
mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presenté tercero y último 
edicto cito, Ifamo y emplazo á Doña 
Juana Gómez Saez, vecina que fué de 
esta ciudad y llavera de la cárcel dé 
Audiencia, hoy de paradero ignorado, 
para que en el preciso término de 
diez días comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda a 
obtestar á Tos cargos que contra ella 
resultan en La causa qué se la sigue 
por abusos en el ejercicio de su cargo 
como tal llavera de la cárcel de .Au- 
diem ia; apercibida de que si jm pora- 
pane • sin más citarla y emplazaría se 
la d clarará rebelde y conlumáz, pa- 
rándo a el perjuicio que haya lugar.

D nloen Valladolid á veinte de Octu
bre «le mil ochocientos setenta y uno. 
^Miguel Gd y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Simon de Monéo.

Num. 2.8Ô7-.

NÚM. 2.875.

Valladolid 30 de Octubre de 1871.=E1 Vice presidente de la Comisión, 

Fernando A.révalo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.874.

Don Ramón Crespo y P'icente, ^ho^ado 
del Ilustre Colegio de Jiladrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de PaUa- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Bartolo Feo, natural de Velber 
de los Montes, con residencia en esta 
capital, para que en el térhiino de 
treinta dias, se presente en el Juzgado 
á responder de los cargos que contra 
el mismo apatéceri enda causa que se 
le sigue sobre estafa de varias canti- 
dádes a Don Gabriel Gutierrez Gon
zalez; bajq apercibimiento que de no 
yealizarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Ramon Crespo y Vicente,= 
Por mandado de S. S., Mariano de 
Castro.

NuM. 2.865.

Don Ramon Crespo y Vicente, ^ho¿^ado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla

dolid.

Don Facundo Lopez Martínez, Jaez de 
primera instancia de ascenso p en co
misión de esta villa de Penàfel y su 
partido.

Por el presente se llama y emplaza 
á Francisco Matarranz de Diego, hijo 
de Domingo y de Luisa, natural de 
Santibañez de Valcorba, para que den
tro del término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este primer 
edicto en el Boletín of dal de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
como asi lo tengo acordado en la causa 
que contra el Francisco y otros se ins
truye por hurto de uvas de viñas de 
Doña Gabriela Fernandez y Feliciana

Don José Delffado, Jaez de primera ins
tancia de Villalpando y su partido.

Por el presente hago saber: que en 
causa criminal que me hallo instru
yendo en averiguación del autor o 
autores del robo de ropas y otros efec
tos á Ü. José Ballesteros, vecino de 
Cerécinos de Campos, he acordado se 
presenten eñ este Juzgado a rendir 
declaración en citada causa ¿acanas 
Cabreros y su esposa Froilana Soto, 
vecinos que fueron del expresado pue
blo y despues doihiciliádos en Valla
dolid, calle del Prado, número cator
ce, ignórándose éh la actualidad su 
paradero, por lo qué sé les cita, llama 
y emplaza para que se presenten en 
término de treinta días; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villalpando á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y uno.==José Delgado.=Por su man
dado, Pedro Buron.

NuM. 2.859.

Don Pelegrín García ^Ivarez^ Jacr de 
primera instancia de esta villa de Pie
drahita y su partido.

Hago saber: que declarado en estado 
de quiebra D. Francisco Ortega Ci
rion, de esta vecindad y comercio, y 
celebrada junta general de acreedores 
el dia veinte y ocho del corriente, por 
el apoderado del quebrado se presen
taron proposiciónes de convenio, que 
fueron aceptadas y aprobadas por la 
mayoría de dichos acreedores en nu
mero y cantidades. En su consecuea-f 
cia, en este dia he acordado, conforme 
á lo prevenido en el articulo ciento 
noventa y nueve de la ley de Enjui- 
ciámiento m'ercantil, convocár corno 
convoco á los qúe tengan derecho á 
oponerse ála aprobación del convenio, 
para que corapa,rezcan á deducirle 
ante este Juzgado dentro del término 
de los ocho dias siguientes á su cele
bración, con apercibimientó de que 
transcurridos sin haberse presentado 
oposición legal, se procederá á apró-

Domínguez, vecinas de Montemayor, 
prevenido que de no verificarlo den
tro de dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á tres de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Facundó LopeZ.=Pór su mandado, 
Antonino Ruiz Morales.

Don Rafael dlcaraz y Ra:ñibs, Aíaffis- 
trado de Audiencia de las de fuera dé 
esta capital y Jaez .de primera instan- 
da del distrito de la Latina de la 
misma.

Por el presente, se anuncia el falle
cimiento intestado de D. Victor Agus
tín Perez y Lopez Hidalgo, natural de 
Valdunquillo, ocurrido en la villa de 
Leganés el dos de Mayo último, y se 
llama á los que se conceptúen con 
igua. ó pteferente derecho para here
darle que su hermana Doña Vicenta

Por el presente edicto hacer saber 
á los Jueces municipales de la provin
cia de Valladolid, procederán con 
todo celo y actividad á averiguar en 
sus respectivos pueblos y sus términos 
el paradero de dos potros, cuyas senas 
se expresan á continuación, y que 
han faltado la noche del nueve al once 
de Setiembre último de la dehesa del 
pueblo del Mirón, y por cuyo motivo 
me hallo instruyendo diligencias su
marias; y en el caso de ser habidos 
los remitan á este Juzgado, como asi 
bien nota de la persona ó personas 
que en cuyo poder se encuentren.

Dado en Piedrahita á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno.= Pelegrín G. Alvarez.=Por su 
mandado, Juan Sánchez de las Matas.

Señas de los dos potros.

Quincenos, de seis cuartas y media, 
sin marca ni herrados, el uno castaño 
encendido y algo estrellado, con seña
les visibles de habérsele dado untura 
fuerte en el pecho, y el otro negro 
cano y ancho de cincha.
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Num. 2.864.

D. Facundo Dopez, Juez de primera ins- El Comisario de Guerra Inspector de 
tanda en comisión de este partido de Utensilios de esta Plaza, 
Peña/iel,

Hace saber: que no habiendo tenido
Por el presente se anuncia la muerte efecto las subastas intentadas para 

ab-intestato de Manuel Andres, natu- 1 contratar nueve mil litros de aceite 
ral y vecino de Castrillo de Duero, para el servicio de la Factoría deUlen-
donde fallecióen el mes de Febrero de silios de esta capital, se anuncia en
rail ochocientos sesenta y cuatro, y se virtud de órden superior que el dia 
llama á los que se crean con derecho 13 del corriente á las doce de su ma-
á su herencia, para que en el término ñaña y en el local que ocupa la Admi-
de treinta dias, contados desde la pu- nislracion de dicho ramo, sita en la 
blicacion de este anuncio, comparez- calle Cadenas de San Gregorio, casa 
can en este Juzgado y escribanía del titulada del Sol, se admitirán proposi- 
refrendante, á deducir las acciones de ciones sueltas para la adquisición de 
que se crean asistidos, pues de lo con- los expresados nueve rail litros de 
trario les parara el perjuicio que haya aceite, bajo las bases y condiciones de 

los pliegos que obran en los expedien- 
Dado en Peñafiel á veintiséis de 0c- tes de dichas subastas y precio límite 

tubre de mil ochocientos setenta y que estará de manifiesto. 
uno.=Facundo Lopez.=Por su man- Valladolid 3 de Noviembre de 1871. 
dado, Norberto Delgado. =Manuel Pabron.

NÚM. 2.858.

Don Federico lHonsalve, Juez de prime-^ 
ra instancia de este partido.

Por el prese nte se cita, llama y em
plaza á Aleja ndra, viuda de Cándido 
Rivera, vecina de Villacidalér, para 
que en el término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en causa criminal, 
pendiente por robo de ropas ejecutado 
en la casa de Manuel de la Rosa, veci
no de Herrin; en la inteligencia que 
de no comparecer, la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Villalón á veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno. ==Feder¡co Monsalve.= Por su 
mandadado, Joaquin de la Riva.

NuM. 2.869.

Don Francisco Ficario, duet de primera 
instancia de ésta ciudad y su partido, 
que de serio en actual ejercicio el in
frascrito Escribano del núm. dá fe.

Hago saber: que en este mi Juzgado 
y por testimonio del refrenda ta rió, se 
instruye de oficio causa criminal con
tra Manuel Alvarez de la Viuda, natu
ral del Barco de Avila, tendero y ve
cino de Garciotun en la provincia de 
Toledo, y otros tres consortes por robo 
de caballerías, á cuyos sujetos se les
han aprehendido y se hallan deposita- En sesión del dia veinticuatro del 

un^ caballo capón, colorado, de corriente acordaron los Sres. Alcaldes 
cuatro a cinco años y de seis cuartas
dp v — 1 Ayuntamiento formar un solo code a izada, y otro entero, castaño claro>
de cinco años y seis cuartas y media ^®S'® electoral para las próximas elec- 
de alzada,con una matadura en la cru- dones denominado Plazuela de la 
cera y una ca bezada de correa. Lo Constitucion.
que seanuncia al público á fin de que Lo queso anuncia por medio del 
llegue a conocimiento de las personas » / e ,

\ tiotelin oficial para conocimiento de 
que se crean con derecho á tales ca- , , ,
ballerías. todos los electores.

Avila veinte y cinco de Octubre de Sahelices 24 de Octubre de 1871.=
mil ochocientos setenta y uno.=Fran- Alcalde, Gaspar del Pozo.=EI Se-
cisco Vicario.=Por mandado de S. S., cretario, Arquimino Moro.
Fernando González.

Num. 2.879.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.876.

Ayuntamiento constitucional de 
/Valladolid.

En el d¡a 12 del corriente y hora 
de las doce de su mañana tendrá lu
gar en la Sala baja de las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, la contrata 
en publica subasta para la adquisición 
de 800 arrobas ó sean 9.202 kilogra
mos de carbón de encina qUe ae consi
deran necesarios para el servicio de 
Ias diferentes dependencias de esta 
Municipalidad y Establecimientos car
celarios durante la presente temporada 
de invierno.

El pliego de condiciones bajo Ias 
cuales ha de verificarse el remate se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporation Municipal; y no se ad
mitirá postura por mayor cantidad 
que la de ocho céntimos de peseta por 
cada uno de los kilogramos citados.

Valladolid 3 de Noviembre de 1871. 
=Blas Dulce.

Num. 2.861.

Ayuntamiento constitucional de 
Sahelices de Mayorga.

Num. 2.867. ANUNCIOS PARTICULARES.
Alcaldía constiíacional de 

Zaraí an. El dia 22 del mes pasado, desapare
ció de Torrelobaton un pollino de la 
pradera inmediata al puente del Cris- 

treinta dias porque se anunció la va- 1 ^°’ ®«os, pelo negro, mohinos
cante de la ¡Secretaría del Ayuntamien- , 1 *^1 ‘03 costillares y entero.to de esta villa con fe.iha 21 del pasado f La persona que sepa de su paradero 
Setiembre en el Boletín ofeial de esta se seivirá avisar al dueño Nicolás 
provincia num. 148; se han presenta- 1 l^’-^g^tlo, de Torrelobaton.

Habiendo terminado el plazo de

do como aspirantes á la misma:
D. Angel Ponte y Maté, con los mé

ritos de empleado en la línea férrea 
del Norte de España desde 18 de No
viembre de rail ochocientos sesenta, 
hasta el 4 de Julio del año de rail ocho
cientos setenta, según certificación de 
esta fecha, designándose en ella haber 
desempeñado varios cargos.

D. Feliciano de Prado, Secretario 
actual del Ayuntamiento de Ciguñuela 
y Juzgado municipal del mismo pueblo.

D. Santiago Gutiérrez Zurro, que 
interinainente se halla desempeñando 
la vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, así como la del Juzga
do municipal.

Zaratan 30 de Octubre de 1871.= 
El Alcalde, Feliciano Briso Montiano.

Alcaldía constituciona l de 
FiUardefrades.

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, el re
partimiento general del 25 por 100 so
bre la cuota de contribuciones que pa- 
gah al Tesoro, los hacendados vecinos 
y dejas dos terceras partes de aquel 
sobre la de los forasteros, se pone de 
manifiesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, durante cuyo término los 
contribuyentes presentaren las recla
maciones que creyeren asislirles, pues 
pasado dicho plazo, serán desestimadas.

Villardefrades 23 de Octubre 
1871.=E1 Alcaide, Valeriano Cano.

de

Tomo I, primera parte....................................
Tomo I, segunda parte...................................
Tomo II, primera parte. . ...... 
Tomo 11, segunda parte. . ...... 
Tomo I1I, primera parte..............................  .
Tomo primero, encuadernado en lela á la 

inglesa.. ..... .............................................
Tomo segundo, encuadernado en tela á la 

inglesa...................  . . . . . . .

N0TA.=;La segunda parte del tomo 
III y último saldrá á la mayor breve
dad y completará esta excelente obra.

Se halla de venta en la Librería ex- 
trangera y nacional de D. Cárlos 
Bailly-Railliere, plaza de Topete, núme
ro 10, Madrid.—En la misma librería 
^ay un gran surtido de toda clase de 
obras nacionales y estranjeras; se ad
miten suscriciones á todos los perió
dicos, y se encarga de traer del extran
jero todo cuanto se le encomiende en 
el ramo de librería. Gran surtido de 
Almanaques y Calendarios para 1872 
españoles y extranjeros.

TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
Por L. Wecker, doctor en medicina 

de las facultades de Würzbourg y de 
París, profesor de clínica oftalmológica, 
caballero de la Legión de honor, co
mendador de número de la órden de 
Cárlos 111, médico-oculista de la casa 

j Nugenio-Napoleon. = 0bra premiada 
por la Facultad de medicina de Paris 

1 (premio Chateauvillard). «Segunda edi
ción.» Revista,corregida y aumentada, 
con 10 planchas por los artistas Donon 
y Kraus, y un gran número de figuras 

| intercaladas en el texto. Traducida al 
español y aumentada con mas de un 

j tomo de notas originales y gran nú- 
1 mero de grabados, por el doctor Don 
I Francisco Delgado Jugo, antiguo jefe 
i de la clínica oftalmológica del doctor 
1 Desmarres, de París, médico-oculista 

de la Beneficencia municipal de Madrid 
y profesor de oftalmología. Madrid, 
1870-1871. Tres magníficos tomos en 

j octavo.
1 Se acaba de repartir la primera par- 
i te del tomo III de esta importante obra
| que trata ademas de la Ambliopia y 

Amaurosis, de las Anomalías de la Aco
modación y de la Refracción. Esta 

j parte de la obra del doctor AVecker es 
la version del Tratado del eminente 
profesor Donders de Utrecht, traduci- 

j J^^ K^y.®** muchos idiomas y recono- 
j cido como un trabajo, no solo el mas 
1 completo y el mas acabado, sino el 
| mas clasico de cuantos existen sobre 

la maieria.=Esta sola parle de la obra 
del doctor AVecker basta para reco
mendar su adquisición á lodos los pro
fesores.

PRECIOS:

Madrid. Provincias.
5 pesetas. 5,50 pesetas
7,50 — 8 — ’
6,50 — 7 —
7,50 — 8 —
« ,50 —— 8 ■—

13,50 14,50 —

15 16
PASTOS PARA OREJAS.

Se arriendan los del monte Carras
cal, termino de Roa, distante media 
legua de la carretera de Valladolid á 
Aranda, de calidad excelente y aguas 
abundantes. El que desee tomarles en 
renta puede tratar con D. Eusebio 
Prado en Palencia, con Andrés Miguel 
en La Horra ó con Joaquin Moro guar
da del monte.

Valladolid: 1X11.—Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


